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Coruña 12 junio 1893.
Querido amigo: Por si funciona el Gabinete 

negro, reproduzco noticias telegráficas trans
mitidas hoy, una de la mañana.

Causa verdadera risa leer los telegramas 
oficiales respecto de los sucesos de la Coruña. 
bolo á La Correspojicf&ii&ia se le puede ocur
rir hablar de 3QQ/}j.ersonas que á la salida del 
meeting del v ienes, acompañaron á la Junta 
de defensa.

Muchísimo más aproximado á la verdad es 
añadir .dos I f f f  g & JirtM *  k  *>m  J

Es t & t t M n H i l j ) * e l  impor- 
1 antisimo movimiento-de ppot.e$lt.a de la Coru
ña y Galicia á la influencia de clero.

Dudo que eso lo haya dicho el Sr. Pando, 
.hijo adoptivo de esta poblaciori;;' apesar de la 
comparación con el per-razo inocente—que tam
bién juzgo inventada-—tengo por mucho más 
discreto al Sr. Pando, incapaz de estasplesan- 
teriés.

La Coruña es la Coruña, y Galicia es Gali
cia. Esto lo sabe perfectamente el Sr. Pando.

Aquí las gentes caminan á paso de carreta, 
pero son seguras. ¡Y conste que no aludo á la 
proclama del duque de Wellintong!

En tanto que el señor conde de la Almina 
felicita á la Junta de defensa, nuestros diputa
dos duermen el sueño de la inocencia.

¡Tanto mejor; cuanto más engañados, más 
corajudos! Y se retirarán del Congreso, y el 
El Ejercito Español (periódico) dirá que ven
drán á tocar la gaita gallega... ¡Ande la rueda!

Acabo de recibir noticias que anticipé por 
telégrafo—Dios le vea ir—del gran éxito al
canzado por la comisión que fué á Betanzos.

Hasta el presente, el regiónalisüio^gallego 
era literario; ahora, gracias'al Gabinete libe
ral, será político ó, acascfiiíejor, integral y 
revolucionario... ¡Ande la rueda!

La Junta de defensa cuenta con doce mil pe
sos alcanzados en las doce primeras horas. 
Esto sin salir de la Coruña. Las comisiones, 
entre otras cosas, organizarán una Liga re
gional en toda Galicia para la defensa de los 
intereses comunes de la región.

Además crearán juntas y recaudarán dine
ro, en cuantía de importancia.

Extraña á los curiosos esto de recaudar di
nero.

Desconocen que la resistencia pasiva ori
ginase gastos; desconocen lo que puede un Go
bierno enfrente de dos millones de habitantes; 
desconocen que la argumentación oficial puede 
requerir análoga argumentación especial.

Y, en una palabra, que con el dinero pue
de... «ande la rueda».

Mañana salen las demás comisiones. Ferrol 
la espera con ansia.

Seguramente vendrán á la Coruña dos ó 
tres vapores con comisiones. De las.demás po
blaciones de Galicia las noticias sb'n'saMfác- 
rias.

Está ya nombrada la Junta sustituta de la 
actual. Como dicen que hecho el testamouto se 
vive largos años, nadie cree en los peligros de 
muerte; pero los gallegos son pavisosos.

De 50,000 almas, hay 10,000 dispuestas á 
encarnarse en la Junta de defensa;

Por lo tanto, el perrazo puede llegar á con
vertirse en elefante. *

Al cerrar correo daré más noticias.—El Co
rresponsal.

------------ ---------------------------

Cartera de un O r aJurado par robo.
Continuando ayer la vista de la causa contra 

Agustín Martin Sánchez y entrándose en la prue
ba testifical, declaró Dolores González, sirvienta 
del ofendido D. Pedro Banqueri.

Dice que la mañano de autos, el procesado es
tuvo casa de D. Pedro pidiéndole le hiciera un 
préstamo, que recuerda no era de tres mil reales 
como se ha dicho y si de diez duros.

El fiscal le señala contradicciones con su de
claración del sumario, y contesta que en ella pu
so su Señorito lo que quiso, pues la redactó el 
mismo D. Pedro, y le dijo que esa era la verdad.

Añade que el secretario del juzgado municipal 
estuvo casa de D. Pedro escribiendo las declara
ciones que este le dictaba é instruyendo allí el su
mario.

Comparece Angustias Castillo, otra criada de 
D. Pedro Banqueri. Manifiesta que este la mandó 
á la casa de enfrente que es la de su hijo por diez 
duros; asi que los trajo, le dijo D. Pedro que los 
pusiera sobre la mesa y asi lo hizo marchándose 
.deapaes, y que allí estaba el Agustin.

o compareciendo el testigo D. Antonio Gar

cía Castillo alcalde de Trevelez, fué leída su de
claración sumarial.

Constando el fallecimiento del ofendido D. Pe
dro Banqueri, leyóse asimismo su declaración en 
la que refiere los hechos en la forma que lo hici
mos en la edición de ayer tarde.

Conclusas las pruebas y por el resultado de las 
mismas, el representante Fiscal Sr. Antfas sos
tuvo sus conclusiones calificando los hechos como 
constitutivos de un delito de robo con amenazas 
y apreciando la circunstancia agravante de que 
se cometió en la morada del ofendido.

El Sr. López Saez hizo la defensa solicitando 
del Jurado un veredicto de inculpabilidad como 
lo había emitido en la primera vista, fundado en 
que corroboradas las manifestaciones del Agus
tín Martin no existia el delito porque se procedía.

Hecho el resumen de los debates por el presi
dente Sr. Miura, el Jurado emitió veredicto con
forme con la defensa y se dictó sentencia absolu
toria, siendo puesto en libertad poco después, el 
procesado Agustín Martin Sánchez.

Ante la sección segunda y" tercera de la Sala 
de lo Criminal, informaron ayer los letrados se
ñores España Lledó y Bivas'Sarifcipgo.

---------------■—■»<>» qfriHWl'.iM--------------- '

Trajes para mañana y para viaje.
Traje para mañana de señora.—De lanilla bei- 

ge oscuro con listas diagonales de seda en las que 
alternan los tonos azul Prusia y naranja. La fal
da es de hechura campana y se adorna con un biés 
de surah azul Prusia colocado entre dos volantes 
de lanilla de unos siete centímetros de ancho. 
Cuerpo entallado con delanteros sueltos que de
jan al descubierto un chalequito de surah azul 
Prusia escotado en redon o sobre una camiseta 
de muselina naranja. Las mangas, muy huecas en 
la parte superior, se ajustan en las bocamangas 
por medio de corchetes interiores. Sombrero de 
paja labrada color beige oscuro, adornado con dos 
alas de pluma, separados por un alto rizado de 
encaje.

Traje de mañana para señorita.—Falda de mu
selina de lana verde hoja seca, sencillamente 
adornada con tres volantes del mismo tejido dis
puestos en torno del bajo unos encima de otros. 
Blusa de surah  gris plata, fruncida en el escote 
y entallada por medio de un corselete del mismo 
surah. Mangas globo con hombreras mariposa de 
oucaje crudo, sombrero de paja de Italia color na
tural adornado con uu gran lazo de surah  torna
solado de los colores del traje.

Traje de viaje para señora.— De sarga gris de 
lino, chaqueta larga, corte de sastre, con cuello 
vuelto y solapas pespunteadas. Los delanteros no 
tienen pinzas y se adornan con filas de botonci- 
tos de acero labrado. Estos delanteros, se abren 
sobre una camiseta fichú de crespón de lana color 
marfil, cuya parte inferior desaparece bajo uu 
cinturón drapeado del mismo tejido. Mangas hue
cas. Falda campana cerrada en los costados con 
filas de botones y guarnecida con un ancho jare
tón pespunteado. Sombrero de paja gris de lino, 
adornado con un lazo alsaciano de seda otomana.

Traje de viaje para señorita.— De lanilla ingle
sa color mordoraao. Tánica Princesa muy entalla
da en la espalda. Los delanteros se ajustan por 
medio de repetidos pliegues hechos á la altura 
del talle y sujeto con estrechos galones de seda. 
Utfa Corbata chorrera de grueso tul griego color 
crudo, cierra el cuello y adorna el delantero del 
cuerpo. Tres series de abullouados de lanilla in
glesa rodean el bajo de la falda. Mangas abullo- 
nadas ajustadas con triples brazaletes de galón 
de seda. Toca de paja mordorada, adornada con 
pluma del mismo color y escarolados de encaje 
crudo.

ERNESTINA.

O lilü !
Las dietas.

. Dice La Epoca:
«Los Si-es. Hernández Iglesias y conde de 

Torreanaz, representantes de la minoría con
servadora del Senado en la Comisión que en
tiende en el proyecto de reforma de Adminis
tración local, presentarán voto particular pro
poniendo, entre otras cosas, la supresión de 
dietas á los individuos de las Comisiones pro
vinciales.»

Entendemos que el asunto debe estudiarse 
y exige una reforma en el sentido de restrin
gir las dietas, pero no en el de suprimirlas; 
porque conocido es nuestro criterio de que se 
retribuyan todos aquellos cargos públicos que 
requieren de los ciudadanos que Ies desempe
ñan un trabajo constante y oneroso.

El principio de la retribución .no solamente 
es una conquista democrática, sino la base mo- 
íalizadora y justa de todo buen régimen ad
ministrativo.

Montepío. Por iniciativa del Director ge
neral de la guardia civil Sr. Palacio, se ha 
creado—autorizado por real órden—un Mon

tepío de dicho benemérito cuerpo, con el plau
sible objeto de proporcionar pensiones vitali
cias á los retirados por edad y á las familias 
de los fallecidos á consecuencia de lesiones re
cibidas en el servicio.

Licénciamiento de tropa. «El Diario ofi
cial ha publicado una real órden disponiendo 
que en los cuerpos residentes en la Península, 
Islas Baleares y Canarias y posesiones de 
Africa, se expida licencia ilimitada el 20 del 
actual, á los individuos de tropa excedentes 
al número que se marca á continuación:

Infantería.—Un regimiento tendrá en pri
mero de julio 675 hombres; el de Málaga 1300; 
el de Baza 900; un batallón de cazadores 350; 
el de Melilla 450; un batallón de Canarias 324 
y una zona de reclutamiento 7.
■ Un regimiento de caballería tendrá 401 
hombres.

Artillería,—Un regimiento montado con 
material de ocho centímetros, 276 hombres; 
uno con id. de nueve, 314; uno id. con bate
ría  á caballo. 399; uno id. de montaña, 504; 
un batallón cío plaza (le seis compañías,; 5.36; 
uno id. de cuatro, 336; uno id. en Canarias, 
208.

Ingenieros.—Un regimiento de zapadores 
tendrá 660 hombres; uno de pontoneros, 337; 
un batallón de ferrocarriles, 370; uno de telé
grafos, 375.

Una brigada de Administración militar, 
1.140.

Una id. de Sanidad militar, 483.
Colegio de Abogados. Se agita le idea de 

convocar asamblea general del Colegio de Abo
gados para discutir la forma en que ha de ha
cerse la protexta contra las reformas proyec
tadas por el ministro de Gracia y Justicia.

Ceses temporales. Por real órden se ha 
declarado que la de 14 de marzo último sobre 
ceses temporales de los maéétrós de primera 
enseñanza, no principia á surtir efectos hasta 
los seis meses de su publicación.

Queja. Algunas personas .desean que se 
quite la campanilla al carro en que se condu
cen de noche los cadáveres al Cementerio, pues 
causa miedo á los chicos y dá lugar á mofa y 
burla por las calles que pasa.

Trasladamos la queja á quien corresponda.
Apaleo. En la calle Real de Cartuja riñe

ron anoche un vigilante nocturno y otro indi
viduo y aquel dió á este algunos garrotazos 
produciéndole contusiones en la cabeza y cara.

Reyerta. Dos individuas hermanas políti
cas riñeron anoche en la placeta de Ceniceros, 
y una de ellas con una navaja, causó á la otra 
una herida en la megilla izquierda.

La riña fué, según parece, por amoríos.
A la herida la condujo al hospital el agente 

de vigilancia José Perez Castillo.''
Exámenes. Anoche se verificaron en la 

Sociedad Económica los del tercero, cuarto y 
sexto año de piano de la Escuela de Música 
que dirige D. Emilio Moreno Rosales. El acto 
resultó una verdadera solemnidad artística, 
que detallaremos en el número, próximo.

Exposición. La Junta Directiva del Cen
tro Artístico, accediendo á los ruegos de va
rios socios, ha aplazado hasta el dia 20 del 
corriente mes la clausura de la Exposición dé 
Bellas Artes.

Sociedad Económica. En la junta de pro
fesores celebrada anoche por la sección de Es
tudio de esta Sociedad, fueron elegidos por 
aclamación director y secretario para el cur
so venidero de 1893 á 94 D. Francisco de Pau
la Villa-Real y D. Juan de Prias y Sola res
pectivamente.

~4

mente los discursos pronunciados 
por el Sr. Almagro.

El Sr. Cas telar acogió la idea 
con entusiasmo, ofreciéndose in
condicionalmente á coadyuvar á su 
realización, y hacer un prólogo que 
publicará en «La Ilustración Espa
ñola.»

Los representantes granadinos 
han salido muy satisfechos de esta 
visita.—P e r p e n .

Madrid 16, once y media mañana.
Sigue tomando incremento la 

agitación de Galicia contra él pro
yecto de división territorial m ilitar/

Parece cosa resuelta que la Ju n 
ta  consultiva de Guerra inform ará, 
de acuerdo con el Gobierno, que 
continúe en Sevilla la capitalidad 
militar de Andalucía, suprimiéndo
se, por lo tanto, desde l.° de julio, 
la capitanía general de Granada.

La opinión en Madrid censura se
veramente el proceder del Gobier
no en este asunto y simpatiza con. 
las provincias lastimadas por el de
creto del general López Domín
guez.—P e r p e n .

Madrid 16, doce mañana.
La «Gaceta» publica una circu* 

lar dictando disposiciones respecto 
á la huelga de aoogados.

En Murcia siguen trabajando 
unos diez.

E l Colegio de Abogados de León 
acordó no adherirse á la huelga.— 
P e r p e n .

Madrid 16, una tarde.
Ha sido embalsamado y expues

to en la capilla ardiente el cadáver 
del Arzobispo de Burgos.

E l domingo se verificará su en
tierro con toda solemnidad.

No se tienen todavía datos com
pletos del resultado de las eleccio
nes de Alemania; pero la impre
sión más general es que la mayo
ría que resulte será contraria á los 
proyectos militares apoyados por 
el Emperador.

Uno de los jefes del socialismo 
aleman, Mr. Singer ha sido derro
tado por el jefe progresista Richtz. 
— P e r p e n . .

Cartera Oficial

Madrid 16, diez mal
El Sr. Romero RobledÓlSaliega- 

do hoy á Lourdes para visitar el 
santuario en cumplimiento de unasfsoSWfllittas»
pació.

La herida que 
cqq$iiijía sin _
hinchadas las fosas nasales.

Dentro de pocos dias regresará á 
M ad rid .----

Su estado general es bueno.— 
P e r p e n .

Madrid 16, once mañana. 
Los diputados granadinos resi

dentes en esta Córte han visitado 
hoy al Sr. Cas telar, para consultar
le el pensamiento de editar lujosa

Gaceta del 14.'
Estado’. - -Real decreto disponiendo que el ministro 

del ramo preseate á las Cortes uu provecto de ley auto
rizando al Gobierno para rectificar si tratado de comer
cio y nrvegacion entre España y Portugal, y otro para 
ratificar el convenio de división de la dehesa llamada de 
la contienda, celebrado entre España y Portugal. 

Gracia y  Justicia.—Dos reales.decretos de indulto.
Albóndiga de granos.

Existencia del trigo.
Fanegas.

Sobrante de anteayer................................  3243
Entrada de ay e r......................................259

Total existencia de ayer. . . . 3502
le n ta  de trigo.

Al precio mínimo de 14 ptas. 00 cónts . . .  16
Al precio máximo de 15 ptas. 25 cénts . . .  60
A precios intermedios .........................................   270

Total vendido, . . . . . .  346
Balance, del trigo.

Existencia total de ayer. . . . . 3502
Venta total de ayer....................................... 346

Soorante para hoy . . . . 3156
Precio de otro# granos.

Cebada d* 6‘25 p e ^ í# $ a e £
nabas de 9‘00 id. id.
Maiz de 11*25 id. id.
Yeros de 8‘00 id. id.

t í .  SIGLO T CESÁREA.
10, Reyes Católicos, 10.

Calzados cosidos y claveteados.
Botinas, biodequines, polacas, poloneses, borceguíes, 

zapatos, zapatillas, pantuflas, botas de montar, polai
nas y zuavas. , -

Botinas y zapatos mordoró, p?r su eorte.
Botas elástico altas para señores sacerdotes.
Botas y brodequines suelo de cáñamo, para campo. 
Botas pieza reglamentaria militar.
Botas pieza para cadetes.
Botas sevillanas flamencas.

Precio» tle fábrica.
C e s á r e a ,  R a p a  C a tó lic o s , 10.

á 7‘00 pesetas fanega.
á 10‘00 id. id.
4 12‘00 id. id.
á 9‘00 id. id.
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Miguel Bormudos

~ R E G A L O  *  ™ í'om  n'rtñf.n*«r»' ú n rfiP.i Oí

Libro interesante, auxiliar
quit.ni conocer las bollezas.'artteî .-, _ v IB .ni ^

Contiene ia  daaei'ipuioii líe la provincia..^a'¿ápital, de sos ti

y para todo el uuo

(^^rjÍGCióüM^riu-
garoá notables, monumentos artísticos ó históricos, calles, plazas y paseos, alrededores, la 
Vega, etc.,:ecó. ' , r , ' r *

Üu volumen eu octavo encuadernado en te lase  vende al precio de DOS pesetas cada 
ejemplar, en,casa do Pericia (Puerta I$eál), eu jas librerías de Santaió, (calle de Mesones), 
de Rato (Zafcktin) y tío Póná,yta¿;\ del Ayuntamiento), y en la Administración de En De
fensor de .Granada* ;8aen$ucqsOj .6. M. .. • * \¡ •

Se remitirá por correo «í los que envíen las 2 pesetas del valor del libro y setenta y cin
co céntimo* páraí el certificado.' 1* ' 1' '•

Los que ¡hagan pqdidos do diez ejemplares en adelante, se les rebaja el 15 por 100.
Los peákids aebéc clirigiise á D'. Lais'íSeco de Luceua, calle de Buensuceso 6.

- f i tp vl ) ; ' ; . _____ _____  _____- • «t̂ fraaiamaî jCTBaiuiraBaî .ataBttirnBBVrKiaiWBWgB̂ OTWWB'gaMnP

>.o SAS.TEEMÍA
t fr á lt le B  a im á c é :w 4a$&  t m  íU L T A N .a .

- íiBlUá .•r3A"iiíAÉ%íaí.83 f  dfei BajtfT güSÍÍ>i

Se h an  rqciíndo. n w o - s  s u r t id a s  en ,g én ero s-.n eg ro s p a ra  t r a je s  de le v ita ,  
s e h a q u e t^ # j9 lv ¡h - .  . . . .  , , . b , ’

E s p e q ^ ^ a d  en. te jid o s  m g le sq s  p a ra  p a r tie se s ; jo r ro s  de sed a  y  de la n a  
de m uclia’ diiracio.n. A  ,

«•mflnoTdi 27, SendBs'Snñez; 27.
*>im ..O flT f 'ítU -U  i > ¡H vi •> 1 c  ; í __________________
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El mojar, más útil, 
elegante y  de- 

¡j seado por 
( | La novia,
0  La esposa,
É La hija, 
q  La aleta,
&. La hermana,
^  La sobrina

cuñada

COMPAÑIA ®

S'INGER.

Sucursalea Granada

ZACATIN, 40.
@ Hay máquinas desde 80 pfesetas una.— 

Pídase el catálogo con diseño y precios.

Sombreros flamencos.
Unico establecimiento dedicado á 

esta clase de sombreros, tanto para 
la venta comí» hechos á la medida. 

Antonio Alharna.
Zacatín, 42.

ENFERMOS-DE LOS OJOS;
las irritaciones de la vista, el lagri
meo, suprime las secreciones j  mucas, 
lagañap. etc., y evita lap inflamacio- 
nes,'y Tónico Visual (interno)’: For- 

A tífica la vista debilitada por enfer- 
dades ,ó, caSisada por excesos ó. vejez 
8 pesetas ios;dos remedios. Farmacia 
Central, Carmen, 41, y Saúco, 13. Se 
mandan por correo. Consultas: Ins
tituto Audet, Alcalá, 72, duplicado, 
Madrid.—Venta en Granada, Ortiz 
Pujazón, San Jerónimo, 13.

ASÜA - OPRESION
os C ig a r r i l lo s  I n d io s  d e  

G r im a u l t  y  C¡* son el 
remedio más eficaz que se 
conoce contra el Asma, la 

Opresión, el Insomnio, el Catarro, 
y para facilitar la Expectoración. 

Ba PA2US, 8, rué Vlvlona®
EN TODAS LAB FARMACIAS

■■¿ñmm ft£CONSTITOYEI«TE

V IH O dePEPTO M A
do Q F L A P O 'T E JL X JT

L* Papión» *s, i causa de su pureza, la 
éníbítenipleadtfin Bllnatituto Pastaur.

stb V in o  contiene la carne 
de vaca digerida por la pep
sina; es mucho tn«ü> activo 
que los jugos y extractos 

de carne; nútrense con él los ané
micos, convalecientes, tísicos, en
fermos privados d« apetito, asquea
dos- de los alimer tos ó incapaces 
di, soportarlos, 3 los extenuados 

i por el trabajo, el cansancio ó las 
J vigilias.
! U  PARÍS. I, nw M rtm t f .  1 toda lat formada.
u

E

RlkLLjjiP.U.
Composturas A precios arregladísi

mos de relojes, cajas de música y má
quinas de coser.

Zacatín, 44.
— —»«"■“..... . ........... ..............................

D. José Cañadas
Cirujano dentista.

Socio corresponsal de la Academia de 
Medicina y  cirujía , premiado en va
rias exposiciones.
Emplea loa proceclimien1 os más modernos 

y que recomienda la ciencia como más per
fectos, tanto on la técnica quirúrjlca do la 
boca, como en todos los trabajos de prótesis 
dentaria.

Gabinete: Albóndiga, 2, prál. derecha.

En el Hotel Europa ^ ' 7
reales en mesa redonda cubiertos en la 
forma siguiente: el almuerzo se compo
ne de tres platos fuertes, postres, café, 
chocalate ó té; la comida sopa, cocido, 
cuatro principios, postres y un dulce. 
Para los cubiertos vendidos á domicilio 
se suprime el viuo, chocalate, cafó ó té. 

Pago anticipado.
wwawajHiMTfmteaMrmvarinv rtmt mmmmmtamamammBOBmm

Gimnasio higiénico
Miguel Zubeldia Péramo, Sta. Escolástica, 
número 19.—Empleo metódico del ejercicio 
dirigido al desarrollo de las fuerzas, conser
vación de la salud, tratamiento de las en
fermedades con estricta observancia de las 
prescripciones hechas por los señores médi
cos que se sirven aconsejarlos, prolongación 
de la vida y mejoramiento de la especie hu
mana.—Horas de ejercicio, de seis y media 
á ocho de la mañana, y de seis y media de 
la tarde en adelante.

Primera casa en Tinos i  mesa.
: m iP E  NIEVA é HIJOS. j - f  ■

: í fundada eu 1868. | j J  Jj f j
BODEGAS EH YWBFS9A8,'

Casal pringó les para la fenía A per
^/M adrid: Palma Alta, 22.

Bilbao: Aziaban, 93.
Gramula: E ^ogidaa, 1.

TELÉFONO NÜM. 239.

II. José Fernandez,
CIRUJANO RENTISTA

ofrece su gabinete á cuantas porsonas tengan 
necesidad de sus conocimientos en el arte den
tal. Extracciones sin causar el más pequeño 
dolor por medio de la anestesia local.'Cura
do n de la boca y .unpieza de la misma. Orilic*- 
o.ioiics y empastes con todos ios adelantos de 
la ciencia. Construcción de dentaduras com
pletas sobre bases de oro, platino ó eautebout, 
Piezas parciales desde un solo diente basta 
completar todos los que falten en la boca. Ob
turadores y paladares para las perforaciones do 
la bóveda palatina y todo cuanto constituye el 
arte dental.—Su gabinete, plaza del Ayunta
miento, teniendo su entrada caire de Mariana 
Pineda, uúm. 15, piso segundo.

Reyes 
Católicos 

n.° 16.

Reyes 
Católicos 

n.° 16.
P recio fijo .

Acaba de recibir esta casa las últimas no
vedades en adornos de seda, blondas, enca
jes de tul é infinidad de dibujos en tiras bor
dadas blancas y colores.

Estensoy variado surtido en corbatas de 
varias formas; petacas, carteras, bastones, 
botonaduras y boquillas de ámbar.
Guantes y mitones de seda para señoras., 

Perfumería, esponjas, juguetes, medias 
calcetines y camisetas.

Unico depósito en la capitai de los acredi
tados acordeones marca «Dos áncoras».

Reyes Católicos, 16.

Almacén k finos de Valdepeñas.
6, calle de Libreros, 6.

Teléfono 132.

Sin competencia en calidad y precios. 
Pureza y bondad garantizados.

Docena de botellas: vino blanco y tin 
to, superior, 5 pesetas.

Media arrota, 4 pesetas.
Un jarro, 2 reales.
Aguardientes de vino, inmejorables. 

Servicio ¿ domicilio.
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Circulares y Membretes.
Estados y Recibos talonarios. 

Esquelas mortuorias.
Esquelas matrimoniales. 

Libros y periótL os. 
Tarjetas de visita.
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y  maquinaria mas perfectos que se conocen y  á
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